
Resolución General N° 10/2009 

Prórroga fecha de Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria 

 

Visto: 

La Resolución General Nº 08/2009 por la cual el H. Directorio ha convocado a Asamblea 

General Extraordinaria de Afiliados Activos y Jubilados Ordinarios para el próximo 17 de 

julio a las 17:30 hs., a fin de poner a consideración de la misma la aprobación de la 

Resolución General Nº 07/2009. 

Que el País atraviesa una delicada situación sanitaria ocasionada por la masiva transmisión 

del virus de la influenza, que según lo expresado por el Ministro de Salud de la Nación, el 

90% del virus que circula es del tipo A (H1N1), cuyas consecuencias pueden ser de 

extrema gravedad para la salud humana. 

Que con la finalidad de evitar el contagio del peligroso virus, numerosas reuniones y 

eventos han sido suspendidos o reprogramados. 

Que en tal sentido, el H. Directorio considera que tanto para resguardar la salud de sus 

afiliados y beneficiarios, como también para asegurar la concurrencia de los mismos, es 

recomendable postergar la fecha programada para la Asamblea Extraordinaria. 

 

Considerando:  

Que de acuerdo al art. 37 inc. j) y artículo 39 de la Ley 8349 es facultad del H. Directorio 

convocar a Asamblea General Extraordinaria de Afiliados cuando asuntos especiales o 

urgentes así lo requieran. 

Por ello, 

El Directorio de la Caja de Previsión Social  

para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 
 

Resuelve: 

 

Artículo 1°: Modifíquese la fecha de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria de 

Afiliados Activos y Jubilados Ordinarios establecida en la Resolución General Nº 08/2009, 

fijándola para el día 21 de agosto de 2009 a las 17:30 hs. 

 

Artículo 2°: Regístrese, publíquese y archívese. 

 

Córdoba, 08 de julio de 2009 


